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LexNet llega 
a Granada

LA Consejería de Justicia y Administración Pública 
de Andalucía ha implantado en Granada, sede del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía (TSJA), 

un proyecto piloto de notificaciones telemáticas mediante 
certificado digital a través del programa LexNet, herra-
mienta informática que ya está en marcha en otras comu-
nidades autónomas como Cataluña, Valencia o Galicia. 

En Granada comienza a funcionar en una primera fase 
en el juzgado de primera instancia número 11, en colabora-
ción con el Colegio de Procuradores granadino, que cuenta 
con 270 colegiados, con el objetivo de ampliar el sistema, 
una vez se constate su eficacia, al resto de provincias an-
daluzas. Como ya es sabido, LexNet ofrece como ventajas 
ahorro en costes, desplazamiento, papel o gastos de im- 
presión, así como comodidad para los colectivos judicia- 
les y la posibilidad de disponer de información estadística.

La directora general de Infraestructuras y Sistemas, 
Inmaculada Jiménez, explicó en rueda de prensa que el 
funcionamiento de la aplicación es sencillo: el órgano ju- 
dicial que genera la notificación la envía en un entorno 
web a un buzón informático, en este caso del Colegio 
de Procuradores, del que se recupera telemáticamente y, 
cuando se verifica, se genera un acuse de recibo. 

Además de agilizar los trámites judiciales, el sistema  
añade las características de autenticidad, integridad y  
no repudio, así como, mediante los mecanismos técnicos 
adecuados, las de confidencialidad y sellado de tiempo.

La Consejería firmó en mayo un convenio con el Mi-
nisterio de Justicia para la cesión de los derechos de uso 
del programa y, desde entonces, la Junta de Andalucía 
ha efectuado los trabajos y las pruebas necesarias para 
la adaptación de LexNet al modelo de gestión proce-
sal de Andalucía, Adriano. Con la puesta en marcha de 
este sistema, aseguró Jiménez, se agilizarán los trámites, 
puesto que, a título de ejemplo, el 90 por ciento de las 
notificaciones en la jurisdicción civil, y el 50 por ciento 
en lo contencioso-administrativo, se hacen a través de la 
figura del procurador.

La directora general de Modernización e Innovación 
de los Servicios Públicos, María Pérez Naranjo, recordó 
que Andalucía es la primera Comunidad Autónoma en 
emisión de certificados digitales, con un total de 631.000 
firmas digitales, por lo que LexNet se unirá a los más de 
600 trámites de la Junta de Andalucía que ya se pueden 
hacer a través de medios telemáticos.

A la rueda de prensa de presentación de este pro- 
yecto asistió el decano del Colegio de Procuradores de 
Granada, José Gabriel García, quien señaló que el sistema 
es un ejemplo claro del proceso de modernización de la 
Administración de Justicia que fomentará la colaboración 
entre los operadores judiciales. q

Andalucía

EL día 10 de enero de 2007 se firmó en Cádiz, en la 
Delegación de Gobernación de la Junta de Andalucía, 
un convenio de colaboración entre la Consejería de 

Justicia, el TSJA, el CGPJ y el Consejo Andaluz de Colegios 
de Procuradores, en virtud del cual se ponía en marcha un 
sistema de presentación telemática de escritos y traslados 
de copias a los procuradores de las demás partes perso-
nadas en el proceso.

Al año siguiente, justamente el 11 de enero de 2008, se 
firmaba en Granada, en el Salón de Plenos del TSJA, con la 
mayor solemnidad, el protocolo de funcionamiento de dicho 
sistema de presentación telemática de escritos.

Ello era el fruto de largos meses de intenso trabajo y 
mutua colaboración entre la Consejería de Justicia y el 
Consejo Andaluz de Procuradores, y se presentaba como 
el paso inicial para después abordarse el sistema de noti-
ficaciones similar a LexNet.

Como lugar de funcionamiento del sistema en plan piloto, 
de mutuo acuerdo, se eligió la ciudad de Cádiz, al consi-
derarse que tratándose de un partido judicial mediano, los 
errores, incidencias y demás problemas podrían subsanarse 
con mayor facilidad, a la vez que se comprobaba su eficacia.

Llevamos, pues, casi dos años de andadura y el sistema 
se utiliza en todos los juzgados de primera instancia, en  
los juzgados de instrucción, en los juzgados de lo penal y el  
juzgado de lo mercantil. Pese a sus fallos técnicos y a de- 
terminados problemas con la firma electrónica que puntual-
mente se van corrigiendo, cuando técnicamente funciona el 
sistema se muestra de una utilidad y eficacia excelentes, 
especialmente en el juzgado de lo mercantil en esos pro-
cedimientos concursales donde se encuentran personados 
un gran número de procuradores, que reciben los traslados 
de manera inmediata sin consumo alguno de papel.

Debemos reconocer que la aceptación del sistema por  
la mayoría de los procuradores tuvo al principio sus reti-
cencias, debido al lógico miedo que siempre se tiene a lo 
desconocido, pero a medida que fueron teniendo noticias de 
sus grandes ventajas fueron causando alta en el sistema. 
Hoy, por acuerdo de la Junta General del Colegio de Cádiz, 
el alta en el Sistema Notifica es obligatorio para todos los 
colegiados.

Entendemos que la fase piloto de este sistema hace 
tiempo que ha finalizado, es decir, que podría implantarse 
sin problema alguno en toda Andalucía, porque su utilidad 
ha quedado plenamente demostrada. Por ello, desde estas 
líneas animamos a los responsables políticos de la Conse-
jería de Justicia de la Junta para su implantación total, al 
menos en los partidos de las sedes de los restantes colegios 
de procuradores andaluces. q

JOSÉ EDUARDO SÁNCHEZ ROMERO
Presidente del Consejo Andaluz de Colegios  

de Procuradores y decano de Cádiz

Un sistema válido que 
debe extenderse
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LA carga de trabajo que sopor-
tan los magistrados de las sec-
ciones penales de la Audien- 

cia Provincial de Madrid supera en 
un 55 por ciento el módulo de en-
trada de asuntos establecido por el 
Consejo General del Poder Judicial 
(CGPJ), según los datos contenidos 
en la memoria anual de esta sede ju
dicial correspondiente a 2008. 

En sintonía con las reclamacio- 
nes realizadas en años anteriores, la 
presidenta de la Audiencia de Ma-
drid, Ana María Ferrer, aprovechó su 
primera comparecencia pública tras 
su toma de posición para reclamar un 
incremento en la planta judicial ante 
la tendencia al alza en la entrada de 
asuntos penales y civiles.

Ferrer consideró “indispensable” 
adecuar la plantilla judicial para ofre-
cer al ciudadano “una respuesta ágil 
y una Justicia de calidad” y asignar 
“una carga de trabajo razonable para 
los magistrados de la Audiencia”, 
conforme a los módulos fijados por 
el Poder Judicial.

En cifras, los temas ingresados 
para enjuiciamiento en primera o 
única instancia fueron de 2.286, 
mientras que los recursos de todo 
tipo ascendieron a 27.681. Por tanto, 

ingresaron un total de 29.967 asun-
tos en las secciones penales, lo que 
supone un incremento de un 4,32 
por ciento respecto al año anterior. 
Si se compara con los datos del 
año 2003, en el que dieron entrada 
18.486 asuntos, el aumento porcen-
tual sería del 62,1 por ciento.

En las secciones civiles se produ-
jo un aumento de un 10 por ciento 
en los temas ingresados en 2008 al 
entrar un total de 13.995 asuntos. 
Se trata de un porcentaje que irá en 
aumento en 2009 con motivo de la 
crisis económica, según apuntó la 
presidenta de la Audiencia madrileña.

A la vista del crecimiento en la 
entrada de asuntos, la presidenta de 
la Audiencia reclamó al Ministerio 
de Justicia la creación de dos seccio-
nes civiles, de manera que una opere 
como generalista y otra de familia. 

La magistrada confió en que la 
implantación de la nueva oficina ju-
dicial suponga el impulso que nece-
sita la Justicia madrileña para salir 
adelante, si bien reconoció que “no 
será la panacea que resuelva todos 
los problemas actuales”. “Es nece-
sario una reorganización y optimiza-
ción de los recursos”, arguyó Ferrer, 

quien reclamó la puesta en marcha 
de reformas legislativas.

Además, recalcó que la paraliza-
ción del proyecto del Campus de la 
Justicia de la Comunidad de Madrid 
podría retrasar la puesta en marcha 
de los servicios comunes del nuevo 
modelo judicial por la dispersión ac-
tual de las sedes judiciales.

Por otro lado, consideró “impres-
cindible” una apuesta decidida por 
las nuevas tecnologías con el diseño 
de un sistema que supere los pro-
blemas de compatibilidad con los 
instaurados en otras comunidades. 
Así, cree necesaria la mejora de los 
medios de gestión de los procedi-
mientos, su tramitación digital y el 
desarrollo del sistema LexNet. 

Suspendidas las obras  
del Campus

Por otra parte, el consejero de Pre- 
sidencia, Justicia e Interior, Francisco 
Granados, aseguró que la Comuni-
dad de Madrid paralizará las obras 
del Campus de la Justicia debido a la 
crisis económica, por lo que el Go- 
bierno regional tendrá que acudir “a 
otras medidas que permitan la con-
centración de juzgados y una mejora 
del servicio sin acometer una inver-
sión tan importante” como la que 
requiere este proyecto. 

Granados precisó que las obras en  
la Ciudad de la Justicia continuarán 
hasta concluir el edificio del Anató-
mico Forense y rematar la urbaniza-
ción de la zona. “A partir de ahí efec-
tivamente el proyecto del Campus de 
la Justicia queda paralizado por deci-
sión del Consejo de Gobierno como 
consecuencia de la crisis”, aseguró.

El consejero explicó que la Co-
munidad de Madrid en este momen-
to “no puede mantener un ritmo de 
inversión” como el que requiere el 
Campus. “Debemos destinar priorita-
riamente los fondos a donde más se 
necesitan: la Sanidad, la Educación y  
los Servicios Sociales”, añadió. q

Los jueces despachan un 55 por ciento 
más del trabajo fijado en los módulos

Madrid
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EL Gobierno de Cantabria y el Consejo General 
del Poder Judicial (CGPJ) colaborarán en 
la implantación de una nueva herramienta 

informática para la gestión de la Sala y la 
Secretaría de Gobierno del Tribunal Superior de 
Justicia de Cantabria (TSJC). Se trata de una 
aplicación diseñada por el Consejo para “agilizar y 
digitalizar” la actividad de estos órganos mediante la 
implantación de la firma electrónica y la eliminación 
del papel en la elaboración de los órdenes del día, 
la redacción de las actas y las certificaciones de los 
acuerdos adoptados.

El CGPJ aporta la aplicación informática, se 
encargará de adecuarla a las necesidades de los 
órganos cántabros, asumirá la administración 
centralizada de la herramienta e impartirá la 
formación necesaria. Además, dotará a los jueces 
y magistrados miembros de la Sala de Gobierno del 
correspondiente certificado digital.

Por su parte, el Gobierno de Cantabria se 
encargará de dotar al Tribunal Superior de Justicia 
de la infraestructura informática necesaria y 
asumirá también el mantenimiento de los terminales 
y de la línea de comunicaciones.

El proyecto de renovación tecnológica de la 
administración de Justicia en Cantabria, denominado 
Vereda, incluye diversas actuaciones que permitirán 
que a finales del año 2010 la teletramitación sea una 
realidad. Para ello, se ha implantado una nueva red 
digital de comunicaciones, se ha puesto en marcha 
un nuevo centro de atención al usuario y se está 
renovando el parque informático. Además, se cuenta 
con un nuevo centro de proceso de datos para dar 
cobertura a la totalidad de las aplicaciones incluidas 
en el Proyecto Vereda. A partir del mes de noviembre 
se pondrá en marcha una experiencia piloto en el 
partido judicial de Medio Cudeyo para implementar 
el conjunto de aplicaciones del proyecto. q

Nueva herramienta informáticaCantabria

La Xunta reclama “plena competencia” 
en la gestión de personal

Galicia

EL gobierno autonómico pre-
tende que la planta judicial en 
Galicia aumente en unas 48 ó 

50 plazas para magistrados y jueces 
en los próximos seis años, propuesta 
que se realiza al Ministerio de Justicia 
y que se incluye en las previsiones 
del plan de infraestructuras judiciales 
del Ejecutivo gallego. Asimismo, re-
clama “plena competencia” en la ges-
tión del personal administrativo, con 
el fin de que sea la propia Comuni-
dad la que realice las convocatorias. 

“La idea es hacer una propuesta 
de ocho o diez nuevos jueces por 
año, con lo cual tendríamos, al final 
de la vigencia del plan –en 2015–, 
un total de 48 ó 50 nuevos jueces  
y magistrados desarrollando su labor 
en Galicia”, explicó el consejero de 
Presidencia, Administraciones Públi-
cas y Justicia, Alfonso Rueda.

De esta forma, la ratio de jueces 
“experimentaría un alza importante”, 
al pasar de los 11 actuales –que ya 
superan en un punto la media es-
pañola– a los 13 por cada cien mil 

habitantes. A este respecto, la com-
petencia de la Xunta es la dotación 
de medios materiales, que asumió 
en 1995 y atiende a las “necesida-
des” que plantea ese incremento de 
jueces que Rueda vio “desde luego, 
deseable para contribuir a la agiliza-
ción y superar el colapso que tiene  
la Justicia en Galicia”.

Según el consejero, es la primera 
vez que la Xunta hace una previsión 
a largo plazo –para un periodo de seis 
años, de 2010 a 2015– y con una in-
versión “muy cuantiosa y ambiciosa”, 
superior a los 97 millones de euros.

La ejecución del plan se divide en  
dos fases, una primera para actua- 
ciones “urgentes” de construcción de 
nuevos edificios judiciales –que con-
centra la mayor parte de la inversión, 
en torno a 75 millones– y una segun-
da dotada de 16 millones para obras 
de rehabilitación y mejora de insta-
laciones. Rueda espera que “al final 
de 2013” la primera esté rematada.

Éstas son algunas de las obras 
más relevantes que se realizarán en 

el primer grupo previsto por el plan 
de infraestructuras. En A Coruña, se 
centrarán en la construcción de un 
nuevo edificio para su partido ju-
dicial, que costará a la Xunta unos 
15  millones, y en la rehabilitación 
del actual edificio de los juzgados, 
que supondrá una inversión de unos 
tres millones.

Por su parte, Pontevedra contará 
con una nueva sede para los juzga-
dos, mientras que en Vigo se levan-
tará un nuevo edificio para su partido 
judicial. En las otras dos capitales de 
provincia, Lugo y Ourense, se habili-
tarán espacios para partido judicial y 
juzgados y se creará un nuevo centro 
para los juzgados, respectivamente.

También está previsto el acon-
dicionamiento de las instalaciones 
del partido judicial de Betanzos, la  
creación de sendos edificios de juz- 
gados en Muros y Padrón, que ac-
tualmente se alojan en el ayunta-
miento, así como la construcción de 
nuevos edificios en Santiago, Ferrol, 
A Estrada y Tui. q
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EL ansiado Campus de 
la Justicia de Valladolid 
que pondrá fin a la grave 

dispersión de sedes judiciales 
actualmente existente podría estar 
concluido a finales de 2013, según 
anunció el ministro de Justicia, 
Francisco Caamaño. El proyecto, 
presupuestado con carácter 
plurianual a cuatro años, tendrá  
un coste global de 16 millones  
de euros. Caamaño se felicitó 
de que su departamento hubiera 
elegido para la ubicación del 
Campus una parcela, propiedad  
del Ayuntamiento, sita en el  
barrio de Girón, y expresó su 
voluntad de entablar contactos con 
dicha administración para acelerar 

el proceso de cesión de ese suelo 
y ponerse cuanto antes “manos a 
la obra”.

En referencia a las pretensiones 
de permuta por parte del 
Ayuntamiento, que desea a 
cambio de dicha parcela el 
edificio de los juzgados de la 
calle Angustias para ubicar una 
comisaría de la Policía Municipal 
y otros servicios, el ministro se 
mostró abierto a cualquier tipo de 
fórmula. “Estamos dispuestos a las 
permutas necesarias y a buscar 
los acuerdos que hagan falta con 
el Ayuntamiento, y no tengo duda 
de que nos pondremos de acuerdo 
buscando el bienestar de los 
ciudadanos”, aseveró. q

El campus de la Justicia de Valladolid 
costará 16 millones

Castilla-
León

Los registros principales estarán 
digitalizados a mediados de 2010

EL ministro de Justicia, Fran-
cisco Caamaño, anunció ante 
el Pleno del Senado, en res-

puesta a una pregunta del se-
nador socialista Anselmo Pes-
tana, que en el primer semestre 
de 2010 se habrá completado 
la digitalización de todos los 
registros civiles principales y 
se podrá comenzar con los re-
gistros delegados. El ministro 
explicó que en todo este pro-
ceso el Gobierno ha invertido 
más de 80 millones de euros  
y que, a fecha del mes de sep-
tiembre de este año, se han 
digitalizado más de 55 millo
nes de páginas, el 80 por cien- 
to de todas las inscripciones, 
desde 1950. 

Francisco Caamaño subra-
yó que el Gobierno se ha pro-

puesto cambiar nuestro sistema de 
Registro Civil por un modelo más 
acorde a las necesidades de la socie- 

dad española. Por eso, y como pri-
mera medida, puso en marcha el pro- 
grama Registro Civil en línea, un am-
bicioso proyecto de informatización 
enmarcado en el ‘Plan Avanza’. Asi-
mismo indicó que, como resultado 
de este plan, los 431 registros princi-
pales y el central están ya plenamen-
te informatizados y se ha comenza-
do ya con los juzgados de paz. 

El ministro de Justicia destacó 
que estos dos procesos, informati-
zación y digitalización, van a permi- 
tir un salto cualitativo y de transfor-
mación profunda de nuestro modelo 
de Registro Civil, que se concretará 
en un proyecto de ley que pronto 
será remitido a las Cortes Generales. 
Un Registro Civil de servicios, ase
guró, gestionado en red y que per-
mitirá el acceso telemático de todos 
los ciudadanos. q
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EL presidente del Tribunal Superior de Justicia 
de Murcia, Juan Martínez Moya, destacó la 
importancia de la aprobación de un proyecto 

de refuerzo de la jurisdicción social consistente 
en la creación de un juzgado de lo social bis, 
cuya función será la de “desatascar el importante 
incremento litigioso”. A ello se une la demanda 
de “diez nuevas unidades judiciales para 2010, 
necesarias para la región de Murcia”. 

Martínez Moya recordó que dicho proyecto se 
aprobó el 1 de noviembre de 2008 entre el Consejo 
General del Poder Judicial (CGPJ) y el Ministerio de 

Justicia a instancias de la Sala de Gobierno del TSJ, 
mediante el cual se reforzarán los juzgados de Murcia 
que resuelvan asuntos del orden jurisdiccional de lo 
social, debido al aumento de volumen de trabajo que 
ha ocasionado la actual crisis económica.

Así, explicó que dicho juzgado de lo social bis 
“estará celebrando juicios con un magistrado titular 
y un equipo de funcionarios y secretarios judiciales, 
señalando juicios con vistas por la tarde”.  
Este plan, concretó, “está previsto para seis meses”,  
a partir del 1 de octubre, “y un plazo de duración  
de un año”. q

Creado un juzgado de lo socialMurcia

LA consejera de Justicia y 
Administraciones Públicas, 
Paula Sánchez de León, ha 

enviado una propuesta por escrito 
al Ministerio de Justicia para 
llevar a cabo un plan de choque 
consistente en abrir también por 
la tarde los juzgados de primera 
instancia, mixtos y sociales, 
durante un tiempo acotado de un 
ejercicio. Esta medida permitiría 
“acortar los tiempos de espera” 
de los ciudadanos y “duplicar”  

la respuesta de la Administración 
de Justicia, al resolverse hasta 
1.000 juicios pendientes. 

La titular de Justicia confió 
en “obtener una respuesta 
positiva” por parte del Ministerio 
y señaló que la Generalitat está 
“dispuesta a poner los medios 
personales y materiales que 
como administración autonómica 
le corresponde”. Para Sánchez 
de León, esta medida permitirá 
“optimizar los recursos durante 

un tiempo acotado, duplicar la 
respuesta que se da al ciudadano, 
acortar los tiempos de espera y 
resolver el doble de casos”.

El número de señalamientos 
de los juzgados de primera 
instancia asciende a 80 al mes, 
y se aumentaría la capacidad 
de celebrar juicios en un 50 por 
ciento; en el caso de los mixtos, 
los 40 señalamientos actuales 
se incrementarían en un 100 por 
cien; y para los juzgados sociales 
los 96 señalamientos que se 
realizan ahora mejorarían en  
un 62 por ciento.

Para hacer frente a esta 
propuesta, se necesitan  
120 jueces sustitutos, que se 
distribuyan entre los 41 órganos 
judiciales de Alicante, 15 en 
Castellón y 64 en Valencia, 
así como el mismo número de 
secretarios sustitutos y una 
cantidad mayor de funcionarios.	
No obstante, la consejera precisó 
que estos datos se darían “si se 
despliega la medida en toda su 
amplitud”, aunque la propuesta 
es “fácilmente dimensionable” 
a aquellos juzgados más 
colapsados. q

El Gobierno regional propone abrir  
los juzgados por la tarde

Comunidad 
valenciana


